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Se admite, en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación impetrado por la parte 
demandante contra la sentencia proferida por la Delegatura Para Asuntos 
Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio el quince (15) de 
julio de dos mil veinte (2020), al tenor de lo dispuesto en el artículo 327 del Código 
General del Proceso y artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.   
  
De otra parte, conforme al inciso 2º de esta última norma en cita, se le concede a 
los apelantes el término de cinco (5) cinco días siguientes, contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que sustente la alzada, so pena de declararse 
desierto el recurso.   
  
Se exhorta a los apelantes que sobre el escrito de sustentación deberá dar 
cumplimiento al artículo 78 del C.G.P., numeral 14 del artículo 78 del 
Código General del Proceso en consonancia con el parágrafo del artículo 9° 
la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo dicho escrito a su contraparte, 
para que si a bien lo tiene este último descorra el traslado de la 
sustentación del recurso de apelación.   
  
Se advierte al no apelante que, una vez se surta el traslado de la 
sustentación del recurso de apelación por parte del apelante y conforme al 
parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, comenzará a correrle el 
término a fin de que se pronuncie sobre la sustentación de la apelación, 
vencido lo cual ingresará el expediente al despacho para proferir la 
sentencia que en derecho corresponda.  
   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 
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